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EXTRACTO
 

MARCELA ANDREA MEDINA RICCI, Notario Público Titular de San Miguel, con
asiento en San Ramón y oficio en Avenida Santa Rosa número 7955, certifica: por escritura
pública de fecha 29 de diciembre del año 2025, ante mí suplente, don WALTER RIEGEL VON
CONTA, doña BETINA MARÍA WOLFF GOPFERT, la sociedad INVERSIONES ABACAXI
LIMITADA y la sociedad AGRÍCOLA E INMOBILIARIA CASA NOBLE LIMITADA, todos
domiciliados para estos efectos en Avenida Las Condes número 11.700, Torre A, oficina 903,
comuna de Vitacura, Región Metropolitana de Santiago, en su calidad de únicos y actuales
socios de AGRÍCOLA LAS LOMAS LIMITADA, sociedad inscrita a fojas 14.495 número
10.513, Reg. Com. CBR de Santiago, año 2005, de consuno acordaron lo siguiente: Dividir dicha
sociedad, manteniendo esta su razón social, rol único tributario y objeto social, y constituyéndose
al efecto una nueva sociedad de responsabilidad limitada denominada AGRÍCOLA LAS
LOMAS DOS LIMITADA. Los estatutos extractados de esta sociedad que nace de la división
son los siguientes: Uno) Socios: don WALTER RIEGEL VON CONTA, doña BETINA MARÍA
WOLFF GOPFERT, la sociedad INVERSIONES ABACAXI LIMITADA y la sociedad
AGRÍCOLA E INMOBILIARIA CASA NOBLE LIMITADA; Dos) Razón social: AGRÍCOLA
LAS LOMAS DOS LIMITADA, pudiendo usar para todos los efectos legales, fines publicitarios
y para actuar inclusive ante bancos, instituciones financieras o cualquier organismo público o
privado, las siglas comerciales o nombres de fantasía de “AGRICOLA LAS LOMAS DOS
LTDA”. Tres) Objeto: a) La explotación agrícola y/o forestal de predios agrícolas propios y/o
arrendados o de los que la sociedad tome en medianería u otra forma de explotación y la
comercialización de los productos provenientes de ellos; b) La compra, venta, arriendo, permuta
y en general cualquier acto de disposición respecto de maquinaria agrícola y forestal, la
prestación de servicios de reparación y capacitación de tales maquinarias y; c) La recolección,
captación, depuración, tratamiento, distribución y manejo de infraestructura hídrica e
instalaciones sanitarias, sean propias o de terceros. Asimismo, la explotación agrícola y/o forestal
de predios agrícolas propios y/o arrendados o de los que la sociedad tome en medianería o en
otra forma de explotación y la comercialización de los productos provenientes de ellos. Podrá
también realizar todas las actividades conexas o conducentes a los objetivos señalados u otros
negocios que digan relación directa o indirecta con el giro de la sociedad y, en general, llevar a
cabo por sí misma o a través de terceros cualquier negocio que acuerden los socios. Para el
cumplimiento de este objeto la sociedad podrá celebrar y ejecutar toda clase de actos y contratos
e incluso formar sociedades e ingresar a ellas. Cuatro) Domicilio: El domicilio de la sociedad
será la ciudad de Santiago, Región Metropolitana, sin perjuicio de las agencias o sucursales que
pudieren establecerse en otros puntos del país o del extranjero. Cinco) Duración: La sociedad
tendrá una duración de 5 años contados desde la fecha de la escritura extractada, plazo que se
prorrogará automáticamente por períodos iguales y sucesivos de 2 años cada uno, salvo que
alguno de los socios manifestare su deseo de ponerle término en la forma indicada en la escritura
extractada. Seis) Capital: El capital de la sociedad es la suma de $360.008.515, el cual es
aportado y pagado por los socios en las siguientes cantidades y proporciones: /a/ don WALTER
RIEGEL VON CONTA aporta y paga la suma de $113.402.683 pesos, equivalente al 31,5% de
los derechos sociales; /b/ Doña BETINA MARÍA WOLFF GOPFERT aporta y paga la suma de
$2.520.059, equivalente al 0,7% de los derechos sociales; /c/ AGRÍCOLA E INMOBILIARIA
CASA NOBLE LIMITADA aporta y paga la suma de $103.322.444, equivalente al 28,7% de los
derechos sociales; y /d/ INVERSIONES ABACAXI LIMITADA aporta y paga la suma de
$140.763.329, equivalente al 39,1% de los derechos sociales. En consecuencia, el capital de la
sociedad se encuentra íntegramente suscrito, enterado y pagado por los socios. Siete)
Administración: La administración de la sociedad y el uso de la razón social corresponderá a don
WALTER RIEGEL VON CONTA quien, anteponiendo su firma a la razón social, representará a
la sociedad con las más amplias facultades y en especial con las facultades señaladas en la
escritura extractada. Demás estipulaciones constan en escritura extractada. Santiago, 18 de
febrero de 2026. Marcela Medina R. Notario Público.
 

Fecha:
Vpe:
Vpe pág.:
Vpe portada:

27/02/2026
    $217.800
    $217.800
    $217.800

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

       6.000
       2.000
       2.000
     100,00%

Sección:
Frecuencia:
Ámbito:
Sector:

ECONOMIA
DIARIO
NACIONAL
ESPECIAL

Pág: 1


